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VISTOS: 
 
 
El Informe N° 000033-2025-AMAG/DA-PCA (14Febrero2025) emitido por la Subdirección del 
Programa de Capacitación para el Ascenso, mediante el cual remite la relación de admitidos al 
27° Programa de Capacitación para el Ascenso, Segundo, Tercer y Cuarto Nivel de la 
Magistratura, de acuerdo al Plan Académico 2025 y el Reglamento para la Admisión al 
Programa de Capacitación para el Ascenso en la Carrera Judicial y Fiscal - Segundo, Tercer y 
Cuarto Nivel de la Magistratura;  
 
CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 151° de la Constitución Política del Estado establece que la Academia de la 
Magistratura se encarga de la formación y la capacitación de jueces y fiscales en todos sus 
niveles; 
 
Que, en el Plan Académico 2025 de la Academia de la Magistratura, aprobado con Resolución 
N° 12-2024-AMAG-CD/P, de fecha 22 de junio del 2024, se encuentra prevista la realización 
del 27° Programa de Capacitación para el Ascenso. 
 
Que, en mérito al Artículo 18° del Reglamento para la Admisión al Programa de Capacitación 
para el Ascenso en la Carrera Judicial y Fiscal -Segundo, Tercer y Cuarto Nivel de la 
Magistratura, en el Artículo 18°, que señala lo siguiente:  

La Publicación de resultados.  

Mediante informe la Subdirección del PCA, elevará a la Dirección Académica el 
listado de admitidos al Programa de Capacitación para el Ascenso, Segundo, 
Tercer y Cuarto Nivel de la Magistratura, acompañando copia de las Actas de 
Evaluación de los evaluadores.  

La Dirección Académica previa evaluación, emitirá la resolución de Dirección 
Académica que apruebe la lista de admitidos, cronograma y monto de pago de 
derechos educacionales, entre otros puntos, la misma que será publicada a través 
de la página web institucional, de acuerdo al cronograma establecido en la 
convocatoria.  

El resultado es inimpugnable, a no ser que se funde en error de cálculo del tiempo 
en el cargo o de la edad, realizándose por el interesado de manera digital a través 
de la Mesa de Partes Virtual de la AMAG dentro del plazo establecido en la Ley 
del Procedimiento Administrativo General.   
 

Que, el 27° Programa de Capacitación para el Ascenso, está estructurado con un total de 26 
créditos correspondientes a la malla de estudios de cumplimiento obligatorio, en función de la 
oferta formativa que la Academia de la Magistratura ejecuta anualmente;  
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Que, estando al Memorando N° 000151-2025-AMAG-DA, se aprueba la designación de ocho 
(8) evaluadores, quienes se encargaron de analizar, evaluar y calificar a cada postulante 
inscrito, conforme al artículo 17° del Reglamento para la Admisión al Programa de Capacitación 
para el Ascenso en la Carrera Judicial y Fiscal -Segundo, Tercer y Cuarto Nivel de la 
Magistratura, cuyos resultados fueron remitidos a esta Dirección Académica, para la 
formalización de su admisión y posterior publicación;  
 
Que, en uso de las facultades conferidas por el artículo 8° de la Ley N° 26335, Ley Orgánica 
de la Academia de la Magistratura; el Estatuto de la Academia de la Magistratura, aprobado por 
Resolución Administrativa del Pleno del Consejo Directivo N° 23-2017-AMAG-CD, y por el 
artículo 33° del Reglamento de Organización y Funciones en ejercicio de sus atribuciones; 
 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR la relación de admitidos al 27° Programa de Capacitación 
para el Ascenso, Segundo, Tercer y Cuarto Nivel de la Magistratura, que suman un total de 109 
magistrados del Poder Judicial y Ministerio Publico; nomina que forma parte integrante de la 

presente Resolución. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - APROBAR el cronograma y montos de pago de los derechos 
educacionales correspondientes a veintiséis (26) créditos, según el siguiente detalle:  

 
 

MATRICULA 

 

MONTO S/. FECHA LÍMITES DE PAGO 

Único Pago 99.40  Del 24 de febrero al 14 de marzo 

de 2025 

 

CUOTA

S 

MONTO   S/ FECHA LIMITE DE PAGO  

ssssssssaaaaaAApagoPAGO Primera cuota 1,322.10 Del 24 de febrero al 14 de marzo de 

2025 

Segunda Cuota 1,322.10 Del 24 de febrero al 30 de julio de 

2025 

Total                                                      2,644.20 

 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Subdirección del Programa de Capacitación para 
el Ascenso, remitir a la Oficina de Tesorería la presente Resolución, adjuntando el archivo 
digital de la relación que en anexo forma parte integrante, para la habilitación de los pagos que 
deberán abonar los señores magistrados admitidos al 27° Programa de Capacitación para el 
Ascenso, Segundo, Tercer y Cuarto Nivel de la Magistratura.  
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ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Subdirección de Informática, área de Registro 
Académico y Soporte Tecnológico, para realizar las acciones en el ámbito de su competencia.  
 
 
ARTÍCULO QUINTO. - ENCARGAR a la Subdirección del Programa de Capacitación para el 
Ascenso, la coordinación de la publicación de la presente Resolución en la página web de la 
AMAG para poner en conocimiento a los interesados, a fin de que cumplan con cancelar los 
derechos educativos.   
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE CÚMPLESE Y ARCHÍVESE. 
 

 

Firmado digital 
-------------------------------------------------------------------------------- 

HUMBERTO LUIS CUNO CRUZ 
DIRECTOR ACADEMICO 

Academia de la Magistratura 
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N° Apellido Paterno Apellido Materno Nombres 

1 BALVIN ARBULU JESUS DANIEL 

2 CARPIO VALENCIA HILDA LORENA 

3 CARRANZA HURTADO JIMY DAVID HEBERTH 

4 CHANG MONTESINOS LUIS EDUARDO 

5 CHAVARRY CUNEO FEDERICO FRANCISCO JOSE 

6 CHAVEZ LA CRUZ EDGAR RICARDO 

7 CIEZA IRRAZABAL FERNANDO 

8 CONDORI QUISPE LUCIO LUIS 

9 DE LA CRUZ HORNA HUGO BOCHINI 

10 ESPINO GOICOCHEA RICHARD DANIEL 

11 FLORES VALDIVIA LUDWING ISSMEL 

12 HIQUISI CACERES TANIA ALMENDRA 

13 HUALPA VILA JOHN FRACCILES 

14 JARA FABIAN GILMER ALBERTO 

15 LOAYZA CALDERON PAULO CESAR 

16 LORREN MUSAYON DANIEL ALFREDO EDUARDO 

17 MEJIA PINEDO MARCO JOEL 

18 MIO LOPEZ JOSE JOEL 

19 MONTES MELENDEZ PAUL JONATHAN 

20 OYARCE CONTRERAS CINTYA GLORIA 

21 PEÑA VALVERDE MICHEL ERICK 

LISTA DE ADMITIDOS AL 27° PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA EL ASCENSO 

 

SEGUNDO NIVEL 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

22 QUILLA FAIJO GOYO RAUL 

23 RAMIREZ GIL MAQUIBER FRANCO 

24 REVOLLEDO MASIAS ROSA MERCEDES 

25 SALAS TITO SHUE PATRICIA 

26 SALDARRIAGA MEDINA JOSE MIGUEL 

27 SANTAMARIA CALLE ZULLY DEL ROSARIO 

28 SUAREZ GARCIA CINTHIA JASMIN 

29 TAIPE QUISPE ENAN 

30 TORRES JIMENEZ LUCAS EDUARDO 



 
 

 

 

N° Apellido Paterno Apellido Materno Nombres 

1 ALFARO SOTOMAYOR JOSE LUIS 

2 BERRIOS LUQUE MARIO YOEL 

3 BOCANEGRA HERRERA MARIO MANUEL 

4 CABRERA GIURISICH IVAN ALFREDO 

5 CARITA QUISPE ANDRES 

6 CASTRO SUCAPUCA NANCY 

7 CORDOVA ALCANTARA NORAH ILDAURA 

8 GALDOS GAMERO BENJAMIN 

9 LLAQUE NAPA SYLVIA PATRICIA 

10 MAYHUIRE CORDOVA ULISES 

11 MEDINA TEJADA RONALD MANUEL 

12 MONTENEGRO BRAVO RICARDO 

13 MOYANO MEJIA BENIGNO FORTUNATO 

14 NUREÑA JARA MILAGROS IRENE 

15 OCHOA SOTOMAYOR JUAN ERIBERTO 

16 PEREZ ALQUIZAR ERICK FRANK 

17 QUESQUEN LIZA PAUL ULISES 

18 ROSAS RUIZ JUANA DE FATIMA 

19 SILVA REGALADO BETSABE LILIANA 

20 SOLIS BENITES RAUL ANTONIO 

LISTA DE ADMITIDOS AL 25° PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA EL ASCENSO 

TERCER NIVEL 

 

LISTA DE ADMITIDOS AL 27° PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA EL ASCENSO 

 

TERCER NIVEL 

 



 
 

21 YANCUL AGUILAR MILAGROS 

22 ZELAYA FLORES NEDER ERNESTO 

23 ZULOAGA PAJUELO KARLA CELIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

N° Apellido Paterno Apellido Materno Nombres 

1 AGUILAR VEGA WILBER 

2 ALVAREZ QUIÑONEZ BENNY JOSE 

3 ANGELES BACHET WALTER FRANCISCO 

4 ARAUJO MORALES CRISTIAN JAVIER 

5 ARIAS ALFARO MIGUEL ANGEL 

6 AVILA HUAMAN NEIL ERWIN 

7 BEGAZO VILLEGAS VELIA ODALIS 

8 BRITO MALLQUI MELICIA AUREA 

9 CAMPOS MURILLO WALTER EDUARDO 

10 CARRASCO ALVAREZ BRIZALINA 

11 CARVO CASTRO CARLOS ABRAHAM 

12 CASTILLO VELARDE ROBERTO 

13 CASTRO OLAECHEA NELLY AURORA 

14 CERNA LANDA EDITH CARMEN 

15 CERRON RENGIFO LUIS FERNANDO 

16 CHURAMPI GARIBALDI ANDRES ARTURO 

17 CONTRERAS CUZCANO JHONNY HANS 

18 CORNEJO LOPERA MARIA DEL CARMEN 

19 DE LA TORRE CHAVEZ MERY 

20 DEL CASTILLO PEREZ CESAR 

LISTA DE ADMITIDOS AL 27° PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA EL ASCENSO 

 

CUARTO NIVEL 

 



 
 

21 DEL ROSARIO CORNEJO PASCUAL CEBERINO 

22 FARFAN QUISPE ELCIRA 

23 FELICES MENDOZA MARIA ESTHER 

24 GARCIA HUANCA LUIS ENRIQUE 

25 GARCIA MATALLANA ERWIN MAXIMILIANO 

26 GERONIMO DE LA CRUZ JAIME 

27 HERNANDEZ ALARCON CHRISTIAN ARTURO 

28 HOLGADO NOA KARINNA JUSTINA 

29 LAGONES ESPINOZA JULIO CESAR 

30 LEIVA CASTAÑEDA CARMEN 

31 LIZANA BOBADILLA PEDRO GERMAN 

32 LLANOS LAURENTE FLAVIANO CIRO 

33 LUJAN ZUASNABAR PERCIDA DAMARIS 

34 MEDINA SEMINARIO MIRTHA ELENA 

35 MEZA MONGE DINA 

36 MILLA LOPEZ ORESTES WALTER 

37 MIRANDA ALCANTARA MANUEL IVAN 

38 MIRAVAL FLORES ALFREDO 

39 MORON DOMINGUEZ BENJAMIN ISRAEL 

40 ORTIZ ZAVALETA GIULIANA YANINA 

41 PALACIOS DEXTRE DARIO OCTAVIO 

42 PARRA RIVERA ROSE MARY 

43 PEREZ CASTILLO EMPERATRIZ ELIZABETH 



 
 

44 RIEGA RONDON JUSTA JACQUELINE 

45 RODRIGUEZ RIOJAS JUAN ISMAEL 

46 SALINAS MENDOZA DIEGO 

47 SALVADOR NEYRA TEOFILO ARMANDO 

48 SILVA VELASCO MARJORIE NANCY 

49 TAPIA BURGA ORLANDO 

50 TEJADA AGUIRRE JULIO ERNESTO 

51 TELLEZ PEREZ DE VARGAS LOURDES BERNARDITA 

52 TELLO ROSALES OCTAVIANO OMAR 

53 TOBIES RIOS RICARDO 

54 TORRES CRUZ MAXIMO BELISARIO 

55 VASQUEZ ARANA CESAR AUGUSTO 

56 ZUÑIGA HERRERA ELICEA INES 

 


